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Guayaquil, 2 de mayo del 2018. 

Señora 
PATRICIA CORRAL FRANCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme en llevar a su conocimiento que MISSPRIMERA S.A. en junta 
General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarla GERENTE, por el lapso de cinco años, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal; judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. Según establece los estatutos de la escritura de constitución 
otorgada en la notaria 21 del cantón Guayaquil ante el notario Dr. Marcos Díaz 
Casquete. 

MISSPRIMERA S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada el 29 
de marzo del 2000 por la notaria 21 del Cantón Guayaquil, ante el notario DR. 
Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil el día 26 de marzo del 

2001. 

  

Razón: 

Acepto, desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía MISSPRIMERA 
S.A. y declaro que me he posesionado en la ciudad de Guayaquil el 2 de mayo 
del 2018. 

PATRIZIA CORRAL FRANCO 
C.l. 0914752290       
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A Registro Mercántil de Guayaquil. A 
NUMERO DE REPERTORIO:21.797 ¡ , "- 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2018 : : ¡ 
HORA DE REPERTORIO:12:27 e 

Lo. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

” Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Ca “41.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el a 
v presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MISSPRIMERA 

S.A., a favor de PATRICIA CORRAL FRANCO, de fojas 21.279 a 
o 21.282, Registro de Nombramientos número 6.017. 
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7 Guayaquil, 09 de mayo de 2018. . ; 
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e y La responsabilidad ¿bobo la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 0 
declarante cuando esta o este provee toda la _información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la-Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , , _ | 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA:DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

on 
22 MAY 2018. 
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